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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00806602-UNC-ME#FP

 
VISTO:

La propuesta de capacitación presentada por Carlos Arias Grandio y Antonella Pollano, para el dictado del curso de
Extensión “Una mirada cercana a los artículos científicos en biomedicina”, durante el año lectivo 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD 142/2015), para desarrollarse
en el primer cuatrimestre del año 2023.

Que la propuesta del curso, tiene como objetivo generar un espacio de intercambio, reflexión y discusión sobre la
relación entre la producción científica psico y biomédica y las prácticas profesionales.

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente.

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2023 del Curso de Extensión “Una mirada cercana a los
artículos científicos en biomedicina”, presentada por Carlos Arias Grandio (DNI 19.027.914) y Antonella Pollano (DNI
33.202.228), de acuerdo al Anexo que forma parte integral de la presente resolución con cuatro (04) fojas (IF-2022-
01041331-UNC-SHCD#FP).

ARTÍCULO 2°: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de
aranceles de las actividades, de acuerdo al detalle del Anexo.

ARTÍCULO  3°: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales, una vez deducidos los descuentos
reglamentarios correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo.

 



ARTÍCULO 4°: El responsable de la actividad detallada en el Anexo deberá elevar a la Secretaría de Extensión un
informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre,
apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80 % de asistencia y los requisitos académicos para la
acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de finalizada la misma para la confección de los
certificados correspondientes.

ARTÍCULO 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de
la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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Título de la actividad: 
UNA MIRADA CERCANA A LOS ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN BIOMEDICINA


Tipo de Actividad: CURSO


Fundamentación de la propuesta : 
Bajo el concepto de “prácticas basadas en la evidencia” una diversidad de autores
locales e internacionales promueven la idea de que algunas formas de intervención
están avaladas por  evidencia empírica mientras que otro  tipo de intervenciones o
prácticas  no  y  alientan  al  uso  y  promoción  de  aquellas  que  estarían  avaladas
empíricamente.  Este  modelo  de práctica  clínica  se  inició  en  la  década del  80  en
medicina y rápidamente fue importada por otras profesiones, como la psicología. Su
particularidad es que orienta la práctica clínica con base, principalmente, en un criterio
de eficiencia. En la actualidad es el modelo dominante en la práctica médica y cada
vez va ganando mayor relevancia local en la práctica de la psicología.
La propuesta del movimiento de las prácticas basadas en evidencia no está exenta de
profundas controversias tanto a nivel conceptual, metodológico como empírico. Desde
el comienzo en el que se institucionalizó se puede encontrar literatura que cuestiona
la lógica de este modelo de intervención clínica,  tanto en lo  que concierne a sus
supuestos  conceptuales  y  metodológicos  como  a  sus  resultados.  Este
cuestionamiento afecta de una particular a la psiquiatría y la psicología clínica por la
compleja naturaleza de las problemáticas que aborda. Consideramos que conocer con
profundidad las problemáticas que se han puesto en discusión en las últimas décadas
en relación a este modelo, puede contribuir a promover prácticas más cautelosas a la
hora de usar los datos publicados en revistas científicas como aval de ciertas formas
de intervención sobre las personas. 
En el marco de nuestro grupo de investigación financiado por SECyT hemos trabajado
en los últimos años en la revisión de literatura especializada en biomedicina con el fin
de organizar algunos ejes de discusión en torno a la producción científica en el ámbito
de  la  psiquiatría  y  psicología  clínica.  El  formato  de  curso  que  presentamos  es
resultado  de  esta  investigación  y  está  orientado  a  estudiantes  avanzados  y
profesionales  de  la  psicología  y  psiquiatría  interesados  en  profundizar  en  las
discusiones en relación al modelo de prácticas basadas en evidencia y en reflexionar
sobre algunas lógicas naturalizadas de producción de datos en el ámbito del modelo
psico- y biomédico-tecnológico. En el curso se trabajará teniendo en cuenta la ley de
salud mental 26657 como marco para el debate y reflexión sobre la justificación de
determinadas prácticas médicas sobre las personas a partir del modelo de medicina y
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psicología basada en evidencia y se alentarán otras lógicas, como la de las prácticas
basadas en la prudencia, que pone el derecho de los usuarios de los servicios de
salud en un primer plano. 


Fundamentación del Carácter extensionista de la propuesta


El carácter extensionista del curso que ofrecemos radica, por un lado, en que puede
funcionar como un dispositivo de identificación de problemáticas relacionadas con la
comprensión, el manejo y el uso de la literatura científica para justificar la preferencia
por ciertas prácticas clínicas en detrimento de otras. La interacción que tendremos
tanto con estudiantes avanzados como con egresados de psicología o de disciplinas
afines al trabajo clínico puede ayudarnos a identificar estas problemáticas. Pensamos
que esta información puede ser un insumo útil para mejorar nuestra actividad docente
tanto de grado como de postgrado. Por otro lado, el curso responde a la demanda de
profesionales que muchas veces no tienen tiempo o  herramientas  conceptuales  y
metodológicas suficientes para abordar en profundidad y reflexivamente la compleja
producción científica actual en el marco de la psico y biomedicina. El curso será un
espacio  en  el  que  podamos  interactuar  con  profesionales  y  poner  en  discusión
diversos ejes que atraviesan a la producción científica y reflexionar sobre la relación
entre el conocimiento científico y las prácticas clínicas. De esta manera, uno de los
propósitos del curso es hacer extensiva la reflexión sobre el empleo de los datos que
provienen  de  las  investigaciones  bio  y  psico  médicas  para  justificar  ciertas
intervenciones  que  se  realizan  sobre  las  personas.Dado  que  el  curso  que
presentamos es resultado de nuestra investigación  financiada por SECyT (RESOL
2020-233) consideramos que mediante su dictado se posibilita la articulación entre los
productos  de  las  investigaciones  y  los  profesionales  que  pueden  beneficiarse  y
formarse a través de ellos.


Objetivo General
Generar un espacio de intercambio, reflexión y discusión sobre la relación entre la
producción  científica  pisco  y  biomédica  y  las  prácticas  profesionales  y  ofrecer
herramientas para que los participantes ganen autonomía en la revisión crítica y en la
interpretación de la literatura científica.


Objetivos específicos
• Delimitar y contextualizar históricamente el paradigma psico y biomédico
• Analizar los fundamentos conceptuales y metodológicos de este paradigma
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• Organizar algunas de las problemáticas principales en discusión actual en la
literatura  especializada  vinculadas  a  los  procedimientos  de  producción  de
datos.


• Generar un espacio de reflexión y debate acerca de las implicaciones de estas
problemáticas sobre la justificación de intervenciones sobre las personas.


Contenidos: Descripción analítica.
• Tema  1:  Introducción  al  curso  -  Movimiento  basado  en  evidencia  -


Contextualización histórica del  paradigma psico y biomédico -  Fundamentos
conceptuales  del  paradigma  psico  y  biomédico  -  Fuentes  de  datos  del
paradigma y jerarquía de evidencia.


• Tema 2: Explicación en el paradigma psico y biomédico - Nociones de causa,
correlación e interacción.


• Tema 3: Fundamentos metodológicos del modelo psico y biomédico - Aspectos
críticos de los diseños de los ensayos controlados aleatorizados.


• Tema 4:  Análisis  e  interpretación  de los  resultados -  La  importancia  de  los
sesgos y de los factores de confusión.


• Tema 5: Aspectos sociológicos de la producción científica psico y biomédica -
Crisis de réplica - Conflictos de interés.


• Tema  6:  El  modelo  médico  y  el  marco  normativo  de  la  Salud  Mental  en
Argentina  -  Estrategias  de  aproximación  a  la  literatura  crítica  -  Alternativas
teóricas e interventivas a los modelos bio- y psico-médico.


• Tema 7: Cierre del curso, debate abierto.


Responsable/s:


Función del Equipo  Nombre y Apellido DNI 


Responsable  Académico  y
Docente


Carlos Arias Grandio 19027914


Responsable  Administrativa  y
Docente


Antonella Pollano 33202228


Carga horaria total de la actividad 


• Carga horaria total: 29hs
• Carga horaria de actividades Presenciales: 21hs
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• Carga horaria de Actividades No presenciales: 8hs
Destinatarios: Destinado a estudiantes, profesionales y público en general interesado
en la problemática y/o temática objeto de la propuesta.


Modalidad de Dictado: Presencial


Modalidad  de  Evaluación:  La  evaluación  consistirá  en  el  análisis  de  un  trabajo
científico,  en  el  que  se  considerarán  aspectos  relevantes  relacionados  con  los
contenidos del  curso:  detalle  de los supuestos teóricos sobre los que se elabora,
detección  de  sesgos,  importancia  relativa  que  se  le  otorga  a  las  limitaciones,
problemáticas de índole ética, etcétera. El trabajo se realizará en grupo y los alumnos
tendrán un tiempo de 1 mes para entregarlo.


Aranceles:


Monto Total: $  2000 Cantidad de cuotas: 2
Monto de cada cuota: 


$1000 


Cobro  de  honorarios:  una  vez  deducido  los  descuentos  reglamentados
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y Apellido CUIL Función %


Antonella Pollano 27332022283
Responsable Administrativa y 
docente


100
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